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Exptes. Anexados: B-00325/18.- H.C.D . ..,..--:::::--, 

e 

~~ 
19l8 • 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

".<-t:_\o 

1°--Gírense al Departamento Ejecutivo las presentes actuaciones para que a través de la 
Secretaría que estime corresponder, tenga a bien realizar poda selectiva de los árboles 
ubicados en las siguientes calles: 

Esquiu frente al Nº 1876, de Lanús Este (Expte. B-00324/18 H.C.D.) 
Basalvilbaso frente a los Nº 1944 y 1948, Lanús Este (Expte. B-00325/18 H.C.D.) 

2°.--Cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a informar a 
este Honorable Cuerpo lo actuado en virtud de lo solicitado en el punto 1°.-

30.--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 



Corresp. Expte. D-00383/18. H.C.D. 

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORf'.lfliUNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RE SOLUCION 

1°.-EI Honorable Concejo Deliberante resuelve proceder a otorgar el necesario 
acuerdo para la designación del Dr. Emiliano Martin Bursese, Leg. Nº23582/0 

ó D.N.I. Nº 26.273.279, en un cargo de Juez Municipal de Faltas Titular, conforme 
~ dispuesto por el Artículo 21 ° de la Ley Provincial Nº 8751, modificada por la 
~ y Nº 10.269, y teniendo en cuenta que de la documentación glosada a las 
~ tuaciones de marras, no se observan inhabilidades o incompatibilidades para 
"' desempeño de la función pública a la luz de los Artículos 20° y 27° del texto 
, gal citado precedentemente.-

44'."->~ 
'¡f'/'' 2°.--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de s 

léRANTE 



Corresp. Expte. D-00383/18. H.C.D. 

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORf'.lfliUNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RE SOLUCION 

1°.-EI Honorable Concejo Deliberante resuelve proceder a otorgar el necesario 
acuerdo para la designación del Dr. Emiliano Martin Bursese, Leg. Nº23582/0 

ó D.N.I. Nº 26.273.279, en un cargo de Juez Municipal de Faltas Titular, conforme 
~ dispuesto por el Artículo 21 ° de la Ley Provincial Nº 8751, modificada por la 
~ y Nº 10.269, y teniendo en cuenta que de la documentación glosada a las 
~ tuaciones de marras, no se observan inhabilidades o incompatibilidades para 
"' desempeño de la función pública a la luz de los Artículos 20° y 27° del texto 
, gal citado precedentemente.-

44'."->~ 
'¡f'/'' 2°.--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de s 

léRANTE 





















Corresp. ::xpte.-V-00266/18 H.C.D .. -
Cuerpo 1 11 r, 
Cuerpo 2<( 

DE LA REFORMA UNIVl'::RSITARtA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

RESOLUCION 

1°.--Gírense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para que a través de 
la secretaria que estime corresponder, tome conocimiento acerca de la presentación 
realizada por vecinos de Lanús, y que obra a fojas 1 y 2 del presente Expediente; y 
se evalúe la viabilidad de solicitar a la empresa EDESUR S.A, que arbitre las medidas 
que considere necesarias para dar pronta solución al reclamo presentado por los 
vecinos del distrito de Lanús.-

2º.--Cumplidas las diferentes instancias, el Departamento Ejecutivo procederá a informar 
a este H. Cuerpo lo dispuesto a partir de lo solicitado en el punto 1° de la presente.-

3º.--Comuníquese, etc.-

REVISO-" 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 

MARCELO :!¡[~S lilERA 
PRESIDE!ff.f;. '" 

HONORABLE CONCEJO DEf..lBEBANTE 



DE LA REFORMA lJhllVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
(,,•\+,_, 
j >iy,¡,~ 

-·,.,.,' '(~) '\ 

jy'.1'0-;~~írense las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para que a través de 
/}~~ \ecretaria que estime corresponder tome conocimiento de la presentación realizada 
,t¡l; .. ' .. \ '.b.tante de fojas 1 a 4 del presente Expediente; y se evalúe la viabilidad de arbitrar las 
'.;f~iJ rto'f,didas que considere necesarias ante la empresa EDESUR S.A. para arribar a una 
h/ s0lución frente al reclamo de los vecinos del barrio de Villa liaza, comprendido entre 
·M~~"'' ,l~s calles Cnel. Sayos, Cnel. D' Elía e/Rincón y las vías del Ferrocarril, de Lanús 
,.,.. Oeste, por desperfectos en el tendido eléctrico y falta reiterada del suministro.-

2°.--Cumplidas las diferentes instancias, el Departamento Ejecutivo procederá a informar 
a este H. Cuerpo lo dispuesto a partir de lo solicitado en el punto 1 ° de la presente.-

3°.--Comuníquese, etc.-

, Í3EVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de ::,~;J 
~ , __ _____,-/ ,,,, ' 

MARCELO F. RI "¡s•MIERA 
PRESIDEtff .>,. 

HONORABLE CONCEJO DELIBEiv.NTE 
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